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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL B.工ENIO 1978-1979 

工NFORME DEL COI4ITE E8PECIAL ENCARGADO DE 工NVE8TIGAR LAS PRACT工CAS
ISRAEL工ES QUE AFECTEN A L08 DERECH08 HUMAN08 DE LA POBj~CION DE 

L08 TERRITORI08 OC1~ADOS 

Exposición presentada por e工 Secre乞ario General de 
conformidad con e工 artícu工O 工53 del reg1amen~Q 

L. En su 36a. sesiδn ， ce1ebrada e1 29 de noviembre de 1977~ 1a Comisión Po1ítica 
~special e.probó e1 proyecto de reso1ución contenido en el documento A/SPC/32/L.工6.

~. De conformidad con el párrafo 5 de 工ap缸~te dispositiv8 de工 proyecto de reso­
~uciδ口，工a Asamb1ea General pediría al Comité Especia1 que comp工e乞ara su exa.men 
le tod.os 工os aspectos a que se refiere e1 párrafo 4 de 1a parte dispositiva de工
)royecto de resoluci缸~ tomar尬。 en cuenta las dec1araciones formul e.das por e工
'epresentante de 1a Repúb1ica Arabe Siria ante 工a Comisiδn política Especia工 en
.os períodos de sesiones trig吕simo primero y trig吕simo segundo de 1a Asamb工ea
}enera工 en e工 sentido de que su Gobierno se reservaba todos 10s derechos a una 
)lena indemnización con respecto a todos 工os da.ños resul tantes de 工a destrucción 
ie工iberada de Quneitra por 10s israe工íes ， inc1uídos 工08 que no se indice.ban en 
~1 informe del Comité Especia1 (A/32!284) 0 no entraban en e1 缸bito de1 mandato 
~onferido por e工 Comit吾 Especia1 a工 experto con乞ratado por e1 Comité para 1工evar
~ cubo e1 es乞udio complementario solicitado en 1a reso1uciδn 3工/106 D. 

3. De conformidad con l?工 párrafo 6 de 1a parte dispositiva，工a As a.I丑b工ea Genera工
X!diría el Secretario Genera工 que proporcionase a1 Comité Especia1 todos 工os
r..e(王_ios necesarios para comp1etar 工as tareas indicadas en e工 p亘rrafo anterior. 
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4. E1 8ecre乞ario Genera1 supone que. en su primer período de sesiones , p~eγisto 
para comienzos de 1978 , el Comité Especial de乞ermina:r:哇哇ué medidas concretas u1te­
:riores puedel~ ser necesarias en re1ación con 10s párrafos 4 y 5 de 工a pa.rte dispo­
sitiva de工 :proyecto de res。工ución. 8i e110 imp1icnra g臼tos adicione.工邸， éstos 
se efectuarían , previo asentimiento de 1a Comisi缸 Consultiva en Asu的。s A也证nis­
trativos y de Presupues乞0 ， de conformidad con 工as disposiciones de 1a reso1ucíón 
sobre gastos extraorñinarios e imprevistos para e1 bienio 1978-1979. 

). En consecuencia , si 工a As础b工ea. G四era1 aproba.ra e工 proyecto de res01ución 
conteniQo en e1 documento A/8PC/32/L.币， cua工esquiera consecuencias financieras 
que pudier缸1 resultar de 工as decisiones del Comit吕 Especia工 se tra'乞arían en 1a 
forma arriòa indicada. 8i fuera necesario consignar algún crédito adicional , 
éste se pOdría pedir posteriormente en e工 contexto de1 primer informe sobre 1a 
ejecución del presupuesto por progr缸nas para el bienio 工978-1979.




